
COPIA
Iffi#

l.()rA. l,i dr.lnnn' dt 2019.

DICR]:l()N',t96.1rl

a) Le) N" 19.280. del ló.11.91.
b) Memorándum N'443, de fecha 28/06//2019, Sr. Alcalde.
c) El Of. N'3.673. de 27.10.8ó, de Contraloría Regional del

Bio Bio. relacionado con caución que deben rcndir los füncionarios conforme a la Ley No 10.336.

d) Lo dispuesto €n la ley N' 18.88i. Esratüto

Ad inistrari!o para tuncionarios municipales.
e) Le) N' I9.880 sobre bases de los procedtrnientos

adnrinistrativos que riBen los Aclos de los Ór8¡nos de la Admin¡slración del Esrado.
I) Resolución N' l8 del 10.0i.2017. de Co'rrralor¡a

(ienerat de la República. que lúa normas sobrc rr¡n¡iraciór en linea de Decreros y Resoluc¡ones .elalitos a la marcria de

g) Resolución N' 323 del 23.05.2013. de Conrraloria

Oeneralde la República. que fúa regisrro elecrrónico de Decrelos Alcaldicios. relarivos a las ma¡erias de per§onal que

h) Reso[¡ci(in N" 1600 de 2008. Contrak)ria Gener¡l d. la

Repúblic¿.
i) D.F.L. N" 1,2006 de Minislerio del lntcrior- publicado en

I).O. e1 26.07.2006. que tija texlo relüDdido de la Le) 18 6q5. ver§ión úhinra aclualización 25.052016.
Y, €n uso de los dispu€sto er el Art. 12" y las facultades que

¡ne conli€re cl A.t. 610 ambos de la Ley N' 18.695. Orgánica Con§r¡ruc¡onal de Municipal¡dades.
DECREI OI
l.- Nombrase en calidad a Conlrala a conla. del

0l d€ Julio de 2019. y mientras sca necesario sus servicios no c:(cedi€ndo cl 30 de Septiembre de 2019. a dof,'t
't^BITA SOLANCf, ARAVEN^ MALDONADO.   . Admin¡slrali!o. Grado l4'E.M R.. quien

por razones imposrcrsable de bue¡r servicb deberá asunir srs tlncioncs de§de la fecha de su noñbramiento
2.- La t-uncionaria. Sra. (ira) TABITA SOLANCE

^RAVUN^ 
MAI-DONADO, debcrá cumplir llnajomada de 44 horas semanales, de acucrdo a Ia sigoiente di§lribución

homria:
- Lunts a Jueves de 08:30 a l7:10 Horas
- Vieflres de 08:30 a l6:30 Horas

J.- Déjese es¡ablecido que la Sra. (ita) TABITA SOI,ANGE
ARAvENA MALDONADO. des.mpeñará lunciones en - Oucina de Cullura )'Turismo" dependienle de la Sección

I,ro.grama Conrunirario del depanamenlo Pronroción Comuniraria de la Dirección de Desarrollo Co¡rlunilario

(t)IDECO). no estando al¡cto ¿ la obligaciórr de rendir caución pam cl eiercicio de su cargo.
¡.- El gaslo que dcsempeñará la presente contratación. será

inrpuradoal ll5-21-02 del Presupue§to Municip¡l del 2019.
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